
Miraflores, 9 de julio del 2021

CARTA N° 0093-2021-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Cooperación Técnica “Análisis para el establecimiento de Bancos de Hábitats en el 
Perú”.

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación a su atenta comunicación de la referencia, 
mediante la cual el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, nos informa que tiene 
previsto aprobar la Cooperación Técnica denominada   Análisis para el establecimiento de 
Bancos de Hábitats en el Perú”. La contribución financiera del BID será de US$150,000.00.

El objetivo de la Cooperación Técnica es explorar la ampliación de los instrumentos 
existentes en el marco normativo peruano con el propósito de mitigar riesgos y generar las 
condiciones habilitantes para inversionistas, empresas con requerimientos de 
compensación, autoridades ambientales, que permita el escalamiento a instrumentos 
rentables para la regeneración y conservación de ecosistemas en el país

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha “Cooperación Técnica”, 
considerando que la implantación de un mecanismo de banco de hábitats en el Perú 
contribuiría al fortalecimiento del Ministerio del Ambiente en la gestión sostenible de la 
conservación de los ecosistemas.

Atentamente,

Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento
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Lima, 12 de mayo de 2021 
 
CARTA N°   00043-2021-MINAM/VMDERN 
 
Señor 
TOMÁS BERMÚDEZ 
Representante en el Perú 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Calle Dean Valdivia N° 148, piso 10, San Isidro  
Presente.- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solicitar el apoyo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para acceder a la asistencia  técnica no reembolsable y realizar la iniciativa 
“Análisis para el Establecimiento de Bancos de Hábitat en el Perú” con el objetivo de explorar 
la ampliación de los instrumentos existentes en el marco normativo peruano que permitan 
mitigar riesgos y generar las condiciones habilitantes para inversionistas; así como, identificar 
empresas con requerimientos de compensación y autoridades ambientales que permitan el 
escalamiento a instrumentos rentables para la regeneración y conservación de los ecosistemas 
en el país. 

 
Como es de su conocimiento, los Bancos de Hábitat son un mecanismo de implementación de 
inversiones ambientales y compensaciones utilizado en otros países, los cuales han 
demostrado generar resultados permanentes y sostenibles en materia de conservación de 
ecosistemas, contribuyendo en la implementación de las medidas compensatorias, así como el 
desarrollo de mercados voluntarios.  
 
Asimismo, le agradecería que la asistencia técnica se ejecute a través del Laboratorio de 
Capital Natural del BID a fin de asegurar que las actividades sean implementadas de forma 
dinámica y oportuna, en línea con lo que requiere el contexto actual. 
 
Sin otro particular, quedo de ustedes. 
 
Atentamente, 
 
Documento firmado digitalmente  
Luisa Elena Guinand Quintero 
Viceministra de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales 
 
LGQ/lmn 

 
Número del Expediente: 2021028076 

 
Esta es una copia autentica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-



 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 

 

Central Telefónica: 611-6000 

www.minam.gob.pe 

 

PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: 
https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: 90238d 


	CARTA-0093-2021-APCI-DE.pdf
	Carta VMDERN BANCOS DE HABITAT 2021.pdf



